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Guayaquil, septiembre 20 de 1994 

Señora Abogada 

RINA BRUNO DE MARTINEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de “INMOBILIARIA BROMELIA 

S.A.”, llevada a efecto en esta ciudad el día de hoy resolvió elegirla a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS, confiriéndole, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, 

ejercer conjuntamente con el Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Esta designación se ha hecho de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 

de la compañía INMOBILIARIA BROMELIA S.A., el mismo que se encuentra codificado 

en la escritura de constitución de la compañía, otorgado ante la Notario, Dra. 

Norma Plaza de García, el día 23 de Diciembre de 1987, inscrita en el Registro 

Mercantil el día 7 de Marzo de 1989. 

Atefitameile, 
A ¡ 

X | uo Y 

LEDO, O MARTINEZ LEISKER 

Presidente 

Acepto este nombramiento en Guayaquil, a los veinte días del mes de Septiembre de 

ilnovecientos noventa y cuatro.    
En la presente facha queda inscrito" esta 
Nombramiento de Lerma 

Fotio(s) AX.DOF_— _Registro Mercantil No. 
ÁS .Lbb_Reper ario Tia 32.353     

ng ren ms



Guayaquil, septiembre 20 de 1994 

Señor Lcdo. 

GALO MARTINEZ LEISKER 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que ta Junta General de Socios de “INMOBILIARIA BROMELIA 
S.Á.”, llevada a efecto en esta ciudad el día de hoy resolvió elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO AÑOS, confiriéndole, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, 
ejercer conjuntamente con el Gerente General, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Esta designación se ha hecho de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 

de la compañía INMOBILIARIA BROMELIA S.A., el mismo que se encuentra codificado 

en la escritura de constitución de la compañía, otorgado ante la Notario, Dra. 

Norma Plaza de García, el día 23 de Diciembre de 1987, inscrita en el Registro 
Mercantil el día 7 de Marzo de 1989. 

Atentamente, 

>. Si Aun 

AB. RINA BRÓÑO-DE MARTINEZ 
Gerente General 

  

    

Acept están bramiento en Guayaquil, a los veinte días del mes de Septiembre de 
mil novecientgY noventa y cuatro. 

LCDO. GAO MARTINEZ LEISKER En da presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de idas. 2% 
Folio (s) 43.00 Registro Mercantil No, 
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¡ACTA! DÉ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 
:BROMELÍA Us, A: EN LIQUIDACIÓN. CELEBRADA EL 17 DE JULIO DE“. 9950 

$ 

EN E No 1 

“Eh ta lidad de Guayaquil, á los diecisiete días del mes de! julto 
de'millmoyecteritos noventa y cinco, a las doce horas, en él Km 27 
2 Be de Avda. Carlos Julio Arosemena Tola de la ciudád' de Guaya 

quil Ae Péuned tos accionistas de la compañia INMOBILIARIA BROME 
"LIA C8.A. EN LIQUIDACION a saber: RINA BRUNO DE MARTINE?, propieta 
148 de 11996 adciones; MARIA PIA BRUNO MORENO, propietaria de 1 
sacciónd VIRGINIA BRUNO MORENO, propietaria de 1 acción; MARIA ZA- 
¡YALA'B UNO, propietaria de 1 acción; y, JOSE ROBLES LEON, propie- 
Lario e'1 acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas 
dos un mil sucres cada una. Los accionistas quienes representan la 

Lo tatidad del capital suscrito y pagado de la compañta, deciden - 
do shifurse en junta general extraordinaria de accionistas de con 

“formid: da lo establecido en el Art. 280 de la Ley de: Compañías , 
para tpatar y resolver sobre el siguiente orden del día: dejar sin 
efecto] y. valor alguno la escritura pública celebrada ante la Nota- 
rio Débima Tertera Dra. Norma Plaza de GarclTa, el 23 de Febrero de 
Y 995 y las 'resoluciones de la junta general de accionistas cele - 
Bradá el 20 de setiembre de: 1.994; Reactivación de la compañta, Au 
¡mento de: capital y reforma de estatuto. Preside la sesidn el Señor 

Galo! Mbritínez Leisker actuando como Secretaria la titular Ab. Rina 
|dtuno de MartYnez. El Presidente formula la lista de asistentes, 
osa ándose la presencia de la totalidad del capital suscrito y 

5 ado de la compañtfa, por lo que declara formalmente instalada la 
esióni, Toma la palabra la Ab. Rina Bruno quien expresa que es ne- 

ismaria delas sin efecto y valor alguno la escritura publica cele- 
pá 

| 

» 

+ 
L
a
 

rádá :ánte la Nótario Dra. Norma Plaza de Garcia, el 23 de Febrero 
ue ej 1 995' así como las resoluciones del 20 de setiembre de 1,994, - 
a vez que la compañía realizd un aumento de capital, estando.de- 

Larada disuelta, a pesar de que a la fecha de esta escritura toda- 
vt nollse encontnaba inscrita la resolucidn que declard el estado de 
'disolule1ídn de la compañia, que stín embargo, es hecesario resolver 

sobre leste particular, la junta general de accionistas procede a 
deliberar resolviéndose en forma unánime rescíliar la escritufa pu- 

¿blica celebrada ante la Notario beécima Tercera Dra.Norma Plaza de 
Gane ¿ias tel 23 de Febrero de 1.995, asf como las resoluciones del 20 

| de setiembre de 1.994. Seguidamente la Ab. Bruno de Martinez expre- 
sa quel lá Intendencia de Compañias de Guayaquil, emitid las resolurni 

|| Etones de inactividad ,disolucidn No. 3279 y 11417 respectivamente, 
¿qué a lta presente fecha la compañia presento los balances hasta el: 
¡dencia io económico del año 1.994, asi como el pago de las contribu=o 

Mei ones dél' año 1.995. La junta procede a deliberar resolciéndose en 
¿| forma ¡undnime que se réactive la compañfa, toda vez que a la presen- 
tte. ¿se ¡cumplio con todas las solemnidades previas a la reactivacidn 
“de la! ¡compañia en proceso de liquidación. Siguiendo con él orden 
¡"del día los accionistas proceden a deliberar resolviendo en forma - 

unániye que se aumente el capital suscrito en la suma de tres millo- 
nes a sucres, mediante la emisidn de tres mil nuevas atciones ordi- 
nartad y' nominativas de un mil sucres cada una, de tal forma que el 

“capital: +uscrito ascienda a la suma de cinco millones de suctres, las 
'' mismag que se pagan en numerario en el 25% del valor de cada una de 

Nasj:'el saldo en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas 
imitiídas por la Ley de Compañías. Acto seguido los accionistas re-      

      

  

A a al derecho de preferencia a que tienen derecho, suscribiendo 

la; Hora Ab. Rina Bruno de Martínez, la totalidad de las 3.000 accio 

Nes agandolas en la forma resuelta precedentemente, todo lo cual es 

tHapfgbada por unanimidad. Finalmente se resuleve aprobar por unanimi- 
$yda La ireforma al artículo quinto del estatuto social el mismo que 

¿+ TARTIÍCULO QUINTO:- El capital de la compañía es de CICNO MILLO< 

DE SUCRES, y está dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y no 

ativas de un milsucres cada una.
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són Liberada de- un mid sucres: a, 
roto. en las decisiones. de la junta, ge- 

Akengrán. en proporción, a su, epvaLor -pagado. 
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E. ¿unta autoriza. a la, señora, Rina Bruno” ge Martinez, pa- 
al > Las gestiones necesarios! que tiendan, al pertecciona- 

"fsente aqt0, pop igtario. Agotado; el ¡Orden del. día se 
Eso para, ¡Layipedacción de la presente. acta,, cumplido 

¿r instalg La sesióm con los mismos asistentes, quie- c+ 
a presente, Beta, sin. modificación alguna; firmando 

gastangia todos. LOs, accionistas de la compañía. f) Galo Mar- 

Asiskeñs, Presidente de La junta; f) Ab. Rina, Bruno de Marti-=_. 

Actñonistas .Secretan%ía de la Junta; Marta Pia "Bruno Moréno; 

niga, Bruno Moreno; Mara Zavala Bruno; ) Jose Robles ¡León. 
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ll | se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA | 

12 ¡COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en cinco fojas 

13 útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro | 

Modas del mes de Agosto de mil novecientos noventa 

ga       
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RAZON: DOY FE que esta fecha he tomado nota de la 

  

Resciliación que contiene la escritura pública que 

antecede, al margen de la matriz de fecha 23 de Febrero de 

  

otorgada ante la Notaria Pública Decima Tercera de 

este Canton, Doctora Norma Plaza de Garcia . y veyaguil, 

    

       

   
. Pa. Morma WDlazo de García
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miento de lo ordenado en la Resolución Núnero D=2=1=1=0004907, dicta 

da el 21 de Octubre de 1.996, por el Intendente Jurídico de la Ofici- 

na de Gueyaquil, (E), he inscrito esta escritura pública, 1a mima - 

que contiene 21 AUMENTO DE CAPITAL SUSCUETO Y RIFORMA DE ESTATUTOS - 

de la Compañía denominada “"INMOBILISHIA BROMELIA S. An", de fojas 

34 a 44, número $ del Registro »ercantál, Libro de Industriales y my 

tada bajo el núsero 86 dal Repertorio .- Guayaquil, Enero tres de mál 

noveciantos noventa 1 siete .-» El Registrador percantil po 

    

       AB. HECTOR 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía autíntica de 

la citada escritura pública, en curpliniento de lo dispuesto m el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oflatal/M 878 del 29 de An 

gosto de 1,978 .- Guayaquil, Entro tres de mil novecientos noventa 1 

aleta .- El registrador 5 Pegégen 

AB. MECTOR MiGuér ALCIVA 
Pogintadrs mMecanttll m2a Gusya qu      

CERTÍFICO, Che con fecha de hoy, se tor3 nota de la citada escritura 

pública a foja 6.143 del Registro Mercantil, Libro de Industriales - 

de 1,289, sl margen de la inacripción respectiva .- Guayaquil, Enero 

tres de mil novecientos noventa 1 siete .- El Regiafrador Mercantil. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regisuadar Mercantil de Cartón Gerd 

   


